
tratarse de información concerniente a datos personales, tal como los correos electrónicos de un particular.
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
Información confidencial. Se eliminaron cuatro correos electrónicos, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 

desclasificación de la información, así 

personales, tal como numero telefonico 
información concerniente a datos 
públicas, en razón de tratarse de 
como para la elaboración de versiones 

de persona física.

materia de clasificación y 

cuatro numeros telefonicos, con 

Numeral Trigésimo Octavo, fracción I 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
fundamento en los artículos 6º 

Información confidencial. Se eliminaron 

de los Lineamientos Generales en 

Información confidencial, se eliminaron tres nombres, con fundamento en 
los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tal como el nombre de un 
particular.

LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un 
particular.

de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 

cuatro firmas, con fundamento en los 
Información confidencial, se eliminaron 

artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo 




